
 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS 

LIQUIDACION DE IMPUESTO DE SELLOS 
CORRESPONDIENTE AL CODIGO DE OPERACIÓN 14012 
TRANSFERENCIA O CUALQUIER ACTO QUE MODIFIQUE EL 
DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE VEHICULOS 

 

___________________________________________________________________________ 

GUÍA PASO A PASO 

Este trámite permite a los contribuyentes y/o responsables liquidar el 
Impuesto de Sellos a través de una aplicación web. Además, permite 
reimprimir las liquidaciones realizadas por este concepto.  

 
Paso 1: Ingresar en www.santafe.gov.ar/api  - Impuesto de Sellos 

 

 

 
Paso 2: Ir al final de la pantalla y en TRAMITES / IMPUESTOS, hacer clic 
en “Ver más” 
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Paso 3: Ingresar al Trámite “Impuesto de Sellos y Tasa Retributiva de 
Servicios: Liquidación web 
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Paso 4: dentro del trámite leer las cuestiones descriptivas a fin de 
informarse  
Luego hacer clic en “REALIZAR ESTE TRÁMITE ONLINE” 
 

 
 

Al ingresar a la aplicación visualizará una pantalla que contiene dos 
opciones: Nueva Liquidación y Reimprimir Liquidación. 
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Opción “Nueva Liquidación”  

1. Ingresar la Fecha Acto: es la fecha del documento. Haga clic sobre el 
espacio en blanco y se desplegará el almanaque que le permitirá 
seleccionar la fecha deseada y luego haga clic en AGREGAR  
 

 

2. Se abre una pantalla para Agregar la operación. En la misma se puede 
efectuar la búsqueda de operación por Código, se selecciona y se 
coloca el código correspondiente por Transferencia que es 14012. 
BUSCAR 
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3. En la “Lista de operaciones” aparece la operación correspondiente al 
Código elegido “14012 Transferencia de Derechos Propiedad sobre 
Vehículos”. Hacer clic en Seleccionar 

 

 

4. En Datos específicos de la operación se coloca el Dominio (Patente)  y 
en Cálculo por alícuota, el importe  correspondiente al valor del vehículo 
a transferir (correspondiente al importe que figura en el Boleto de 
Compraventa o en la Tabla de Valuaciones de API, el que resulte 
mayor). Clic en CALCULAR 
 

Nos muestra el importe del impuesto calculado. Hacer clic en 
GUARDAR 
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5. Clic en SIGUIENTE.  Si por algún motivo quiere eliminar la operación, 

haga clic en el ícono ubicado debajo de ACCIONES. 
   

 

6. Al presionar el botón SIGUIENTE visualizará una pantalla en la cual 
debe cargar los datos de las Partes Intervinientes en la operación. 
Presionar el botón AGREGAR 
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7. En la pantalla siguiente colocar la CUIT de las personas intervinientes, 

en este caso el comprador, vendedor, titular 
Colocada la CUIT, en donde dice ROL elegir Titular en las opciones 
desplegadas y hacer clic en GUARDAR 
 

 

 
8. Nos muestra la siguiente pantalla con el número de CUIT, Razón Social 

(Nombre y Apellido) y Rol (Titular, comprador, vendedor). Clic en 
SIGUIENTE 
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9. Botón AGREGAR nuevamente, para las demás partes intervinientes, se 
coloca la CUIT, en ROL (Comprador, Vendedor, Titular) y clic en 
SIGUIENTE 

 
Observamos la siguiente pantalla con los datos de las dos personas que 
intervienen en la operación. Clic en SIGUIENTE 

 

 

10. Se visualiza la siguiente pantalla con los Totales. 

Solo se podrá modificar la Fecha Vencimiento Liquidación (Pago) 
Cuando la fecha de pago, supere la Fecha de Vencimiento Impositivo, la 
aplicación calculará los intereses correspondientes 
CONFIRMAR la operación 
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11. Se visualiza la siguiente pantalla en la cual deberá seleccionar la forma 
de pago 

 

 

 

 
A – Pago por Punta de Caja  
 
Seleccionar IMPRIMIR para obtener la boleta con el número de liquidación, la 
fecha de vencimiento y el total a abonar en los bancos habilitados y servicios 
autorizados hasta la fecha de vencimiento. Transcurrido dicho plazo, la liquidación 

A B 

C 
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expirará debiendo generar otra.   
 

 
Para todos los pagos es necesario imprimir la liqui dación ya que es el 
documento fundamental, junto con el ticket,  para d emostrar el pago del 
Impuesto. 

 

 
 
 

B – PLUS PAGOS 
 
Para pagar por PlusPagos hacer clic en la imagen “PlusPagos” (Sólo pago 
contado) y nos deriva a la siguiente pantalla, con el número de liquidación 
obtenida previamente. Para ello deberá contar con una tarjeta de débito y 
completar un formulario en línea con los datos del titular de la tarjeta, número de 
documento, email, etc. 
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Al ACEPTAR la liquidación se habilita la pantalla en donde hay que 
seleccionar el Medio de Pago con las siguientes opciones:  
 
 

 
 
B-1 Tarjeta de Débito  
 

En la pantalla anterior para abonar por Tarjeta de Débito, debe seleccionar 
la tarjeta con la cual se opera y completar los datos que se solicitan. Luego 
hacer clic en “Pagar”. En el correo electrónico incorporado, el contribuyente 
recibirá, una vez que confirme el pago, una notificación informando que la 
operación se realizó e incluirá una copia del ticket correspondiente a la 
liquidación abonada 
 

 
B- 2.  DEBIN 
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El pago por DEBIN (débito inmediato) es una transferencia directa desde su 
cuenta bancaria. Dicho medio de pago se encontrará disponible en los 
trámites web en la pantalla donde se debe seleccionar la forma de pago 
través de PlusPagos 
 

 
 
El pago por DEBIN tiene dos etapas:  
 

a) Generar el DEBIN desde el servicio PlusPagos  
b) Aprobar o rechazar el DEBIN desde el HOME BANKING de su banco 
 

  a) Clic en DEBIN, colocar CUIT, CBU y mail. Aceptar términos  
  y condiciones y Pagar. 
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Y se visualizará el siguiente mensaje 
 

 
 

Le llegará un correo electrónico informando del DEBIN pendiente de pago 
 

 

 

   
  IMPORTANTE: A partir de aquí se muestra a modo de ejemplo cómo se puede  
  realizar el pago con una cuenta del Nuevo Banco de Santa Fe pero pueden variar 
  los pasos de acuerdo al Banco con el cual se opera. 
   
  b-2) Ir al HOME BANKING 
  Ingresar en Pagos – DEBIN 
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  En DEBIN Comprador se encuentran el o los debins pendientes. Hacer clic en  
  aprobar 

 

 

 

  Aprobar el DEBIN aceptando los términos y condiciones e ingresando las  
  coordenadas correspondientes 
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 Chequear el correo declarado. Se informa el pago realizado 
 

 

 

 

 

  La aplicación informática estará disponible los días lunes a sábados de 03:00 a 
  24,00 hs y los domingos de 8:00 a 24:00 hs. 
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C – Botón de Pago – Red Link  
 
Para pagar por Botón de Pago (pago electrónico – sólo pago contado): debe 
hacer clic en la imagen LINK. Para ello deberá contar con una cuenta 
bancaria en pesos de un banco perteneciente a la Red Link y Clave de 
Home Banking. Se selecciona el Banco, se carga el usuario y contraseña, 
se acepta y deben seguir los pasos indicados en las pantallas. Al confirmar 
la operación se cerrará la transacción y emitirá un ticket como comprobante 
de pago. 

 

 
 

Opción “Reimprimir Liquidación  

Ingresar en la opción “REIMPRIMIR LIQUIDACIÓN”. Seleccionando esta 

opción podrá reimprimir una liquidación ya realizada. 
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Se accede a la siguiente pantalla en la cual se deberá completar todos los  
campos 

 

Al ACEPTAR se podrá visualizar en la grilla la liquidación solicitada, la cual 
podrá reimprimirse  
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